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el principal de todas las ejecuciones acumu-
ladas a un total de 52.295,93 euros, más
10.458 euros de intereses y de costas. Afec-
tándose los bienes embargados en su caso en
las distintas ejecuciones acumuladas para
responder de la totalidad de las mismas. Llé-
vese testimonio de la presente resolución,
así como de la sentencia dictada en estos
autos y de los particulares necesarios a la
ejecución a que esta se acumula.

c) Líbrese testimonio de la presente re-
solución con notificación al Servicio Co-
mún de Notificaciones y Embargos de los
Juzgados al efecto de que por la comisión
judicial se proceda al embargo de bienes en
cuantía suficiente para cubrir las cantidades
acumuladas y a quienes servirá el presente
de mandamiento en forma, pudiéndose soli-
citar, si preciso fuere, el auxilio de la fuerza
pública, así como hacer uso de los medios
personales y materiales necesarios para po-
der acceder a los lugares en que se encuen-
tran los bienes cuya traba se pretende.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Carbonari Poltrone, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 11 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/33.361/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 141 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Marín Dumitru Dobra, contra la empre-
sa “Alfer Seguridad y Control, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado reso-
lución en fecha 28 de septiembre de 2009,
cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Auto
En Madrid, a 28 de septiembre de 2009.

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Marín Dumitru Dobra, contra “Alfer
Seguridad y Control, Sociedad Limitada”,
por un principal de 23.727,50 euros, más
2.372,75 euros en concepto de intereses y
2.372,75 euros de costas calculadas provi-
sionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y descono-
ciéndose bienes concretos, procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos al señor jefe provincial de Tráfico,
ilustrísimo señor alcalde, Servicio de Índices

del Registro de la Propiedad, Gerencia del
Centro de Gestión Catastral y también al se-
ñor director de la Agencia Tributaria, a fin de
que comunique a este Juzgado si por parte de
la Hacienda Pública se adeuda alguna canti-
dad a la ejecutada por el concepto de devolu-
ción por el impuesto sobre la renta de las per-
sonas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. Y asimismo para que todos
ellos, y sin perjuicio de las exigencias legales,
en el plazo máximo de cinco días faciliten la
relación de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia. Advirtién-
dose a las autoridades y funcionarios requeri-
dos de las responsabilidades derivadas del in-
cumplimiento injustificado de lo acordado
(artículos 75.3 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral). En caso positivo, se
acuerda el embargo de los posibles vehículos
propiedad de la ejecutada, interesándose a su
vez la correspondiente anotación y consi-
guiente certificación, así como el embargo de
las cantidades pendientes de devolución por
la Hacienda Pública a la ejecutada hasta cu-
brir la cantidad objeto de apremio, interesán-
dose la remisión de las mismas a la “Cuenta
de depósitos y consignaciones” abierta por
este Juzgado en “Banesto”, sito en la calle
Orense, número 19, Madrid, cuenta corriente
número 2514.

Asimismo, se acuerda el embargo de los
saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos,
así como de cualquier valor mobiliario titu-
laridad de la apremiada, en los que la corres-
pondiente entidad financiera actuara como
depositaria o mera intermediaria, hasta cu-
brir el importe del principal adeudado e in-
tereses y costas calculados. Líbrense las
oportunas comunicaciones a las entidades
financieras del domicilio de la apremiada
para la retención y transferencia de los sal-
dos resultantes hasta el límite de la cantidad
objeto de apremio, y advirtiéndoles de las
responsabilidades penales en que puedan in-
currir quienes auxilien o se confabulen con
la apremiada para ocultar o sustraer alguna
parte de sus bienes o créditos (artículo 893
del Código de Comercio), e indicándoseles
que deben contestar al requerimiento en el
plazo máximo de cinco días hábiles a contar
desde su notificación, bajo los apercibi-
mientos derivados de lo establecido en los
artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Asimismo, se acuerda a través del Punto
Neutro Judicial proceder a todas las averi-
guaciones patrimoniales de la deudora.

c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
los apremios pecuniarios.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-

da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María José Ceballos Reinoso.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Alfer Seguridad y Control, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 29 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/33.365/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 364 de 2007 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Alicia Marzoa Rubín de Celis, doña
Aurora Alcalde Hidalgo, doña Myriam Ji-
ménez Toscazo, don Francisco García Be-
llón, don Pedro Martín Herrera, don Rafael
Sánchez Moreno, don Miguel Esteban Po-
zuelo Prado, don Aurelio Sabater Ayala,
doña María Concepción García García Bra-
zales, don Miguel Conde Postigo, doña
Ridha Bejaoui Benmahfoudh, don Horacio
Migel de Marcos Eguiara, doña María Án-
geles Santiago García, doña María Eulalia
Pozuelo Prado, doña María Jesús Pastor
Moratalla, doña Eva Paula Torres Santos,
doña Filomena Aragón Muñoz, don Maria-
no Guijarro García, doña Rufina Pacheco
Diaz, don Eliseo Sánchez Grano de Oro,
don José Zafra de Egea y don Roberto Mar-
tínez Alcalde, contra las empresas “Varig,
Sociedad Anónima”, “Gol Linhas Aéreas
Inteligentes, Sociedad Anónima”, “Gol
Transportes Aéreos, Sociedad Anónima”,
Fondo de Garantía Salarial, y “URG Linhas
Aéreas, Sociedad Anónima”, sobre ordina-
rio, se ha dictado la siguiente resolución:

Auto
En Madrid, a 4 de septiembre de 2009.
Dispongo: No ha lugar a aclarar la senten-

cia dictada en este procedimiento con fecha
31 de julio de 2009.


